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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: UNIÓN EUROPEA  

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Comisión Europea 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 

autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 
en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:  

European Commission (Comisión Europea) 
EU-TBT Enquiry Point (Servicio de Información UE-OTC) 
Fax: +(32) 2 299 80 43 
Correo electrónico: grow-eu-tbt@ec.europa.eu 
Sitio web: http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tbt/en/  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Sustancias. 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Draft 
Commission Implementing Regulation (EU) on the duties placed on registrants to update 
their registrations under Regulation (EC) No 1907/2006 of the European Parliament and 

of the Council concerning the Registration, Evaluation, Authorisation and Restriction of 
Chemicals (REACH) (Proyecto de Reglamento de Ejecución de la Comisión [UE] relativo a 
las obligaciones impuestas a los solicitantes de registro para la actualización del registro, 
de conformidad con el Reglamento [CE] Nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias 
y preparados químicos [REACH]). Documento en inglés (5 páginas). 
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6. Descripción del contenido:  

El proyecto de Reglamento de Ejecución pretende aclarar las obligaciones que se imponen 
a los solicitantes de registro para actualizar sus expedientes, según lo dispuesto en el 
artículo 22 del REACH. La revisión del REACH[1] pone de manifiesto que a las empresas 

les faltan incentivos para actualizar sus expedientes y que todavía queda trabajo por 
hacer para colmar las considerables lagunas de datos o corregir las adaptaciones 
inapropiadas del ensayo. La conclusión se fundamenta en los más de diez años de 
experiencia en la evaluación de expedientes que acumula la Agencia Europea de 
Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA). El artículo 22 del REACH establece que habrá que 
actualizar el registro "sin demoras indebidas" en los supuestos previstos en los epígrafes 
a) - i) del punto 1, pero ha resultado difícil hacer cumplir estas obligaciones con el 

redactado actual. Por consiguiente, el Reglamento de Ejecución notificado establece unos 
plazos explícitos para actualizar el registro en los supuestos detallados en dichos 
epígrafes,  sin afectar a otras disposiciones del REACH que exijan actualizaciones en 
situaciones concretas. En aras de la claridad jurídica y la aplicación práctica de las 

obligaciones, solamente se señalan dos plazos para la introducción de actualizaciones: 
tres meses y seis meses. 

[1] COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL CONSEJO Y AL COMITÉ 
ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO: Informe general de la Comisión sobre el funcionamiento de 
REACH y revisión de determinados elementos: Conclusiones y medidas {SWD (2018) 58 final} 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: proteger la salud humana y el medio ambiente y velar por el funcionamiento 
adecuado del mercado interno de la UE. 

8. Documentos pertinentes:  

Reglamento (CE) Nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de 
las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el 

Reglamento (CEE) Nº 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) Nº 1488/94 de la 
Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 

93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión (OJ L 396, 30.12.2006, p. 1). 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/es/ALL/?uri=CELEX:32006R1907 

9. Fecha propuesta de adopción: cuarto trimestre de 2019 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 20 días después de la publicación en el Diario 
Oficial de la UE (aproximadamente un mes después de la adopción) 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 
notificación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución:  

European Commission (Comisión Europea) 
EU-TBT Enquiry Point (Servicio de Información UE-OTC) 
Fax: + (32) 2 299 80 43 
Correo electrónico: grow-eu-tbt@ec.europa.eu 
 

El documento está disponible en el sitio web UE-OTC: 
http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/tbt/en/  
 
https://members.wto.org/crnattachments/2019/TBT/EEC/19_7352_00_e.pdf 
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